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S. M .  la R ei na  y  su augus ta  H e r m a n a  la Serení 
sima Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
con t inú an  en  esta cor t e  s in  no ved ad  en  su im p o r 
tan te salud»

MINISTERIO DE HACIENDA*

Excmo.  S r . : He  dado cuenta  á S. A .  el Regente 
del Reino de una exposición qu e  en 23 de N o v iem 
bre del año pr óx imo pasado presentó el a y u n tam ien 
to cons ti tucional  de M a d r i d ,  y me remi tió V.  E .  en  
21 de D ic ie m bre ,  sol ici tando la mencionada  co rpo
rac ión no se la in te r ru mpa de modo a lguno en el 
percibo del a r b i t r i o  tempora l  que  con apl icac ión al 
pósito se impuso en 1826 para la compra  de t r igo so
bre var ios  art ículos  de consumo á su in t r od ucc ió n  
por  las puertas  de esta capital .

AI prop io  t i empo  hice presente á S. A .  que  no 
era exacto que  este a rb i t r i o  se hubiese concedido al 
a y u n t a m i e n t o ,  porque  de los antecedentes  reunidos  
en el minis te r io  de mi cargo resul ta que en  Real  
orden  com unicada  al mismo por  el de Grac ia  y J u s 
ticia en 20 de Feb re ro  de 1826 se le dió conocimien
to de las prevenciones rest rict ivas acordadas con res* 
pecto á los tah on eros ,  y de la imposic ión de uñ  ar 
b i t r io tempora l  sobre de terminados  art ículos de con
sumo en beneficio del pósito, cuya  c o b r a n z a , cuenta  
y recaudación correr ía  á cargo de las oficinas de la 
vi l la,  con separación de los demas  arb i t r ios  m un ic i 
pales,  sin abono de re t r ibu ción  po r  a qu e l ;  y se a u 
torizó al cor regidor  de M a d r i d  para que procediese 
con el m ayo r  secreto á real izar  el acopio de granos.

Es te  a rb i t r io  tempora l  debió haber  caducado co
mo un a  de las consecuencias legítimas del Real  de
creto expedido  por  el minister io del F o m e n t o  gene
ral del Re ino  en 20 de E n e r o  de 1854 , ex t ingui endo 
todos los a rbi t r ios creados para  los pósitos, y decla
ra n d o  l ibre el comercio y tráfico de granos  y semi
llas. P e r o  lejos de suceder asi , la guerra  c iv i l ,  que 
pr inc ip ió  en aquella época á desenvolverse con v io
lencia , hizo forzosa la con t inuac ió n  de este a rb i t r io  
tem p ora l ,  que solo po r  un  mot ivo  ta n  sagrado pudo 
au to r i za rs e ,  y se aplicó al sostenimiento de las com 
pañías  movilizadas.  Mas  cuando en  1836 se c o m p re n 
dieron  los gastos de estas y de los cuerpos f rancos  
en el presupuesto del minis te r io  de la G u e rr a  , no  
debió o cu r r i r  la m eno r  duda en la supresión de un  
a r b i t r i o ,  cuyo objeto en la apl icación pr imi t iva  h a -  
bia desaparecido lega lmente ,  y  después el que au to 
r iz ar o n  las circunstancias  e x t r a o r d in a r i a s ;  siendo lo 
mas ex t ra ñ o  q u e ,  te rminada  por  úl t imo la guerra c i
v i l ,  subsista el a rb i t r io  t e m p o ra l ,  y  que las cuest io
nes susci tadas en t re  la Hacienda  y el ayuntamiento ,  le
jos de acercarse á e x am in a r  la índole  y  fines del im
puesto , se reduzcan á rec lamar  el derecho de per te 
nencia.  Ni  la Hac ienda  en el info rme  que emiten las 
oficinas de Ren tas  en 20 de este mes t iene  razón f u n 
dada para sos tener  la permanenc ia  de dicho arbi t r io ,  
y  qu e  el producto  ingrese en el tesoro públ ico , ni el 
ay u n tam ien to  la t iene para  sol ici tar  recaudar le  y  que 
se in co rpo re  á los fondos municipales.

Y  ent erado  de todo S. A .  se ha  servido resolver:
1? Q u e  este a rb i t r io  tempora l  debió qu ed ar  su

p r im id o  desde el momento  en que faltó el objeto es
pecial para que fue c r ead o ,  ó cuando mas desde que 
cesó el mot ivo plausible que hizo indispensable la 
co n t i nuac ión  ex t ra o rd in a r i a .

2? Q u e  no siendo este a rb i t r io  ni  nacional  ñ j  m u 
n i c ip a l ,  s ino es t r ic tamente  especial para  realizar  el 
acop io  de granos  para el p ó s i t o , no cor responde  su 
p r od uc to  sueesiyo ni al tesoro públ ica  ni  al ay u n ta 
m ien to .

3? Q u e en consecuencia,  y  pa ra  a l iv iar  á esta po 
blac ión de semejante g r a v a m e n , quede  desde el dia 
de  m añ an a  sin falta sup r imido el menc ionado arb i t r io  
t e m p o r a l , y cese de cobrarse el impues to  co n dicho 
obje to ,  que  según la c i tada  orde n  de 20 de F e b r e ro

de 1826 consiste en cuat ro  maravedís en cada l ibra 
de vaca y carnero  : en 11 rs. y 30 mrs.  cada cordero: 
en 21 rs. y 18 mrs.  cada te rnera  fina hasta el peso 
de 80 l ibras:  en 10 rs. en cada  res de ganado de cer 
da de las que se degüellen en M ad r id  , ó que ent ren 
en ca na l ;  y en 10 rs. en cada  ar roba  de tocino sala
do y en l a r d o ,  jam one s ,  chor izos ,  salchichones,  des
pojos y  dest rozado.

De orden de S. A .  lo comunico  á V.  E .  para  su 
inteligencia y efectos co rr esp on dien tes ,  sirviéndose 
dar  conocimiento al ayu n tam ien to  de M adr i d .

Dios  guarde  á V  E .  much os  años. Mad r i d  22 de 
Fe b re ro  de 1843.~Ramon M ar ía  Calatrava.zzSr. M i 
n is t ro de la G obe rna c ió n  de la Península .

He dado cuen ta  á S. A .  el Regente del R e in o  del 
expediente  in s t r u ido  en este minis te r io acerca de las 
diferentes reclamaciones de  varias au tor idades  y cor
poraciones y  de la ú l t im am ent e  elevada p o r  el a y u n 
tamiento de la villa de  Figueras  en sol ic itud de q u e  
se habil i te  el puer to  de la villa de Rosas  para  el c o 
merc io de im p or t ac ió n  del ext rangero  y de América ,  
cons iderándosele para  lo sucesivo como aduana  de 
segunda clase ; y  en t erado S. A.  de cu an to  en el e x 
pediente resul ta sobre  ta n  im por ta nt e  asun to ,  en el 
que se interesa  el desar rol lo de la r iqueza agrícola y 
fabril  de la prov in c ia  de G e r o n a , y conformándose  
con el parecer  del Consejo de Minis t ros  , se ha ser 
vido acceder á lo qu e  se solicita.  De orden  de S. A .  
lo digo á V» S, pa ra  los efectos correspondientes .  
Dios gua rde  á V* S. muchos  años. M ad r i d  20 de F e 
brero de 1843.=Calatrava.=Sr^ d i rec tor  general  in te
r ino de A d uan as .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAM AR*

E l capitaft de ftavío D . José Realista* comandante de ma
rina de San Sebastian, encargado de dirigir la. corta de made
ras que se está verificando en los montes de Navarra y  Gui
púzcoa , ha dado cuenta á este ministerio de haberse verificado 
en el monte de TJsurbil, propio del Estado, el derribo de 
2IQO árboles. Propone que los g 400 rs. que ha producido el 
ramaje y  astillas de los mismos, vendidos en subasta , se apli
quen á plantar en el referido monte zd  pies de roble, según 
se ha solicitado por D . José María Zíatarani, su administrador, 
cuya propuesta ha sido aprobada por S. A . el Regente del R ei
no , disponiendo se lleve á efecto.

E l gobernador capitán general de la isla de Puerto-Rico en 
12 de Enero próximo pasado da parte de que continúa alii 
inalterable la tranquilidad pública.

Debiendo salir del puerto de Cádiz el dia Ti de Marzo pró
ximo el buque-correo de la empresa conduciendo la corres
pondencia á las islas Canarias, de Puerto-Rico y  de Cuba, 
podrán remitirse las cartas en esta corte hasta el o del mismo 
Marzo.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

P o r  el Exorno.  Sr. M in is t ro  de Hacienda  se ha 
remi t ido  á la misma para  su publ icación el siguiente 
pliego de condiciones que & A .  el Regente del Re i 
n o ,  de acuerdo con el Consejo de Sr es. M in is t ro s ,  se 
ha servido ap rob a r  para la subasta de los azogues de 
las minas  de A lm adén  y Almadenejos.
Condiciones bajo las cuales se sacan d publica su

basta los azogues de las minas de Almadén  j* A l  
madenejos.

Se subas tan todos 1c# azogues que produzcan las 
minas  de Almadén,  y Almadenejos  du ra n te  cua t ro  
añ os ,  á con ta r  desde 3D de Set iembre de Í843 hasta 
19 de Setiembre <J§ 1847  ̂ rehajadios los que calcu

le la dirección general de Minas que puedan necesi-* 
tarse para el consumo de las operaciones químicas de 
la Pen ínsu l a ,  y los que están concedidos por órdenes  
vigentes á los mineros para las explotaciones y á al
gunos hospitales por via de l imosna , entregándose al 
cont rat is ta  al fin de cada año , y al precio que para el 
todo se est ipule,  los azogues que no se hubiesen i n 
ver t ido en dichos objetos,  no pudiendo el Gobierno  
enagenar  dichos azogues á n ingún o t ro par t icu lar  n i  
compañía.

2 a

A u n q u e  el Gob ie rno  tío puede determinar  lá can^ 
t idad  fija de azogue que produci rán  las minas ,  debe 
sí mani fes tar  á los licitadores que en estos úl t imos 
t iempos no  ha bajado su product o  de 200 quintales  
anu al es ,  y se declara qtie el contrat is ta  no podrá  
exigi r  m a y o r  cant idad que esta;  pero el Gobierno  le 
en t regará  cualquiera otra m ayo r  que  pueda obtener,  
s iempre  que se consiga sin per judicar  las minas.

Sí
Si po r  causas imprevistas no  llegasen los produc

tos á 200 quintales en cada un o  de los cua t ro  años 
de la co n t r a ta ,  el Gobierno  se obliga á comple tar  la 
par te que falte con los productos  sucesivos é in m e
diatos á la conclusión del té rm in o  de la misma»

4Í
Los  azogues serán ent regados como hasta aqui  erk 

los almacenes de las Atarazanas  de Sevilla, envasados 
en  frascos de fierro de á tres a rrobas  de minera l cada  
u n o ,  á no ser que circunstancias imprevistas obliga
r a n  á entregarlos en baldeses,  ya sea porque los fras-^ 
eos no  pudiesen llegar á t iempo, ó por  o t ra  causa de 
fuerza mayor .  Verificadas las entregas al cont ra t i s ta ,  
ó á la persona  que  legalmente le rep re sen te ,  d a r a  
esta los cor respondientes  recibas á favor  del juez  de 
empaques de dichas Atarazanas ,  ó quien  hiciere sus 
veces, en v i r tud  de los cuales exigi rá la Caja de A m o r 
tización su impor te  á la persona ó casa de comerc io 
que deba efectuar  el pago.

5*

Es te  deberá ser precisamente en M ad r i d  al dia 
siguiente de la presentación de los recibos,  en mone-» 
da cor r ien te  de oro ó plata*

6?
Se ent regarán  al cont ra t i sta  todos ios azógueá 

que pida según vayan l legando a l a s  referidas A t a r a 
zanas ; pero para  la respectiva comodidad y regula
r idad  en los percibos se establece ent regar  y reci
b i r  recíprocamente á razón dé óO quintales cada  
tres meses sobre el cálculo que va referido de 20& 
quintales anuales poco mas ó m enos ,  entendiéndose  
que si en alguno de dichos tr imestres no pudiesen com
pletarse los óQ quintales de azogue,  se verificará en el 
s iguiente,  ó se tomará  en cuenta el exceso si lo hu bi e
se; mas de todos modos será obligación del co n t r a
tista incorporarse  de los azogues tan pron to  como 
lleguen á Sevilla,  siempre que los que  se le entregúela 
no  bajen de 200 quintales.

7í
E l  éontrat ista,  al recibi r los frascos de azogue,  sé 

asegurará á completa Satisfacción del peso , t a ra  y 
acondicionamiento de sus envases;  pero una  vez r e 
cibidos no podrá después reclamar  perjuicios de  
ninguna especie, debiendo ser de su cuenta y riesgo 
todos los q u e 1 puedan oc u rr i r  después de iiaber dado 
recibo del mineral*

8Í

Si por  Cualquiera acontecimiento demorase el pa
go de alguna par t i da  de azogues el contrat is ta ,  sesus-  
penderá en Sevilla toda ent rega hasta que esté ve r i 
ficado el pago del a n t e r i o r ,  el cual  se hará efeetivo 
inmedia tamente  con las fianzas ó garant ías  que te n 
ga dadas.



9*

El contratista será libre de vender los azogues 
donde y al precio que le acomode, subrogando en él 
el Gobierno todos sus derechos en esta parte, conti
nuando los azogues para el contratista libres de todo 
impuesto ó derecho nacional municipal, muellage &c. 
establecido y por establecer,

Esto no obstante será obligación del contratista 
situar un depósito de 1=300 quintales de azogue en 
Cádiz todos los años para surtir á los comerciantes 
y navieros españoles que hagan expediciones direc
tas desde los puertos de España á los de la Repú
blica de Méjico con frutos , manufacturas y efectos 
españoles en buques nacionales. Estos azogues se 
venderán en el depósito al precio en que se rema
taren con solo el aumento de tres pesos fuertes en 
quintal, que exigirá el contratista por portes, al
macenaje, comisión é intereses de sus desembolsos.

10.
Será condición precisa, para gozar del beneficio 

que se concede por el artículo anterior, que el c o m 
prador de los azogues haga constar tener buque con 
registro abierto para los puertos de la citada R epúbli
ca" y con cargo de los expresados efectos , á cuyo fin 
le franqueará el administrador de la aduana de Cá
diz una certificación en los términos que le preven
ga el Gobierno en las instrucciones que dictará con 
objeto de asegurar el destino de los azogues, y que 
no se les dé otra dirección que la que deben tener.

1 1 .

N o se admitirá proposición alguna que no esté 
literalmente arreglada al modelo que se manifestará 
y  repartirá impreso en la Caja nacional de A m o rt i 
zación en Madrid , y en las comisiones de Hacienda 
de España en Londres y Paris.

12.
T am poco  se admitirá al que no justifique en el 

acto del remate haber depositado en la Caja de 
A m ortización  W  pesos fuertes en m etálico , ó 49 en 
documentos de la deuda consolidada con Ínteres, c o 
mo garantía de sostener su proposición , cuyo depó
sito será devuelto tan luego com o se concluya el re
mate y se haga la adjudicación. Perderá el depósito 
cualquiera persona que resultase ser mejor postor y 
no pudiese cumplir con prestar la fianza que se le 
pida al hacerle la adjudicación , quedando responsa
ble ademas á los daños y perjuicios que ocasione.

13.
El remate se verificará el dia 28 de M arzo  pró

x im o  en el ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Ministro del ramo, que presidirá el acto, los d i
rectores del Tesoro y de la Caja, contador general 
del R e in o ,  el de la Caja y asesor de la superinten
dencia.

14.
Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el re

loj del despacho del Ministro se procederá á abrir 
un pliego cerrado en que conste el precio m ínim o 
que hubiere fijado el Consejo de Ministros : leído en 
alta voz se abrirán los pliegos también cerrados que 
hubiesen presentado los licitadores ; y admitida la 
proposición mas ventajosa, si es que llegase ó exce
diese del límite , ó en su defecto si se aceptase este 
límite por alguno de íos concurrentes , tendrá dere
cho cualquiera á hacer las mejoras que crea conve
nientes hasta que den las cuatro en el mismo reloj, 
en cuyo acto se adjudicará al mejor postor , después 
de afianzar á satisfacción de la junta que autorizará 
el acto y  de que habla la con d ic ión  anterior.

16.
N o  se admitirá á licitación verbal á ninguno que 

n o  justifique haber hecho el depósito de que trata la 
condición 12, quedando sujeto á los resultados que 
esta expresa.

16.
Hecha la adjudicación se procederá al otorgamien

to  de la escritura, siendo de cargo del contratista los 
gastos de la misma.

17.
El contratista quedará obligado á hacer al tesoro 

público una anticipación de 30 millones de reales 
p or  medio de la Caja nacional de A m ortización  , á 
pagar en la forma siguiente:

R s. vn. 4 .000,000 el dia del otorgamiento de la es
critura.

6.000.000 el 28 de A bril  del presente año.
3.000.000 el 28 de M ayo de id.
3.000.000 el 28 de J unió de id.
3.000.000 el 28 de Julio de id.
3.000.000 el 28 de Agosto de id.
3.000.000 el 28 de Setiembre de id.
3.000.000 el 28 de Octubre de id.
3.000.000 el 28 de N oviem bre de id. 
3.0Cü;000 el 28 de Diciembre de id .

30.0^0^000 en j u m o ,  cuyo pago se verificará

en esta corte en moneda corriente de oro ó plata á 
los plazos expresados.

El reintegro de los 30 millones de reales se verifi
cará en ios cuatro años de la contrata al respecto de 
12.3000,000 rs. en cada uno; y para mas bien facilitar 
este reintegro al contratista se le aplicará la mitad del 
importe délas  primeras entregas de azogues que se 
le hagan en cada año hasta completar los 12.300,000 
reales.

18.

Se abrirá una cuenta de intereses recíprocos a ra
zón de 6 por 100 al a ñ o , y á contar desde las fechas 
de las respectivas entregas y reintegros, por ser este 
el ínteres que ha de abonarse.

19.

El contratista quedará obligado á satisfacer men- 
sualmente por medio de la Caja de Amortización el 
presupuesto de gastos de las minas de Almadén y A l -  
madenejos y de las Atarazanas de Sevilla, cuyos re
cibos se le admitirán en pago de los azogues.

M  ulrid 16 de Febrero de Í843. =  S. A .  el Regente 
del Reino se ha servido aprobar este pliego de co n 
diciones. zR am on  María Calatrava.

Lo que se hace saber al público para su inteli
gencia , insertando á continuación el modelo á que 
se refiere la condición 11 , del cual se entregarán 
también los ejemplares que se pidan en esta dirección.

Madrid 17 de Febrero de 1843. =  Joaquín María 
Suarez.

M O D E L O  D E  L A  P R O P O S I C I O N .

Conforme con el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid del dia 18 de Febrero de 1843, 
el abajo firmado tomará á su cargo todos los azogues 
que produzcan las minas de Almadén y A lm adene-
jos por el precio de (*)......  reales de vellón cada
quintal castellano, y hará la anticipación de los 
cincuenta millones de reales que expresa la con d i
ción  17 del mismo pliego.

Lugar para la fecha .

F irm a  del que hace la proposición •  F irm a  d e ljia d o r  hasta la N orm aliza
ción de la escritura ,  que deberá ser  
persona de conocido arraigo y  credil o.

(*) FA precio se pondrá en letra , no admitiéndose ningu
na Jraccion que no complete un real de vellón•

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 13 de Febrero

Los debates de las dos Cámaras en la sesión de hoy no pre
sentan ningún ínteres. Mr. H ardy  anunció que el jueves pre
sentaría una proposición pidiendo se presentasen los documen
tos relativos á los tratados entre Francia é Inglaterra sobre el 
derecho de visita.

Sir Roberto P e e l , á vista de la discusión que ha de p ro 
mover la proposición de lord H o w ich  sobre la miseria en que 
se encuentran las clases obreras, ha presentado una proposición 
para que se acuerde un voto de gracias al ejército ingles de las 
ludias. En seguida anunció, que debiendo concluir la carta del 
Banco de Inglaterra en i?  de Agosto de 18 4 4 »  no se trataría 
de este asunto en la presente legislatura. (Sun.)

Las noticias que recibimos de los distritos manufactureros 
son poco lisongeras. La  miseria va cada vez aumentándose en 
Paisley. E n  los condados del Norte  y  del interior la industria 
está m uy en decadencia. (Id.)

Parece, según los periódicos americanos, que la opinión de 
que una tarifa mas subida restablecería el estaco de las rentas 
de la U nion, empieza á adquirir crédito en los Estach s-Unidos, 
no obstante haber declarado oficialmente el secretario del tesoro 
que la tarifa actual había causado una gran disminución en los 
productos de las importaciones. (G lobe.)

Se ha dicho en los círculos políticos que sir «L Graham irá 
á reemplazar á lord Ellemboroug en calidad de gobernador ge 
neral de las Indias. (Su n.)  ' ,

F R A N C I A .

Paris 15 de Febrero.

L a  reacción es completa en Inglaterra contra el tratado de 
navegacion concluido con la Rusia.

,Se ha h<*cho en .este .momento la observación de-que, las seis 
sétimas partes de la ñavegáciou entre ambos países se hacían por 
barcos ingleses. Con el sistema de reciprocidad ,  lo menos que 
puede suceder es que e l  fíete se divida entre las dos banderas, 
y aun la navegación rusa, haciéndose á mejor precio que la

. inglesa, podría suceder que aquella Potencia llevase la mayor 
parte. El tratado , dice con este motivo el L eed s-M erca r  y , es 
la concesión de un privilegio á la navegación rusa. (1Comm.)

Se lee en la G aceta universal de T.Mpsick :
Por cartas de Beiruto del q de Enero sabemos que el emir 

H  aidau-Ismael ha sido nombrado emir de los cristianos , e x 
cepto de los que habitan las tres mayores provincias del L íba
no, que son : G e b a i l , B  ttronnéy G u ib e l- B ’accharice , que tie
nen por gefe á H adry-B ey  , cuya residencia está en Gebail. La 
montaña está ahora tranquila ; pero acaso empiece la agitación 
en la primavera , porque los marochas están irritados de que 
se h¿iya privado á su príncipe de las tres mayores provincias, 
que han sido confiadas á un turco. Por su parte los drusos re
claman la libertad de sus gefes. E l  emir Haidan está apoyado 
por el clero v p o r  todos los enemigos del emir Bechir ; pero se 
duda que vu e^ a  á re in ar, porque le íalta la energía necesa
ria. (N ational.)

A ñade  el mismo periódico:
E l  emir de los cristianos Haidan - I s m a e l , príncipe de los 

cristianos del Líbano , es un hombre sin talento ; pero es muy 
adicto á los intereses de la Puerta otomana. Los maronitas le 
han admitido; pero los drusos protestan contra la elección del 
emir que se les ha destinado. Quieren que absolutamente se 
reintegre al emir Bechir , y  dependerían con mucho gusto de 
un principe maronita antes que ver dos príncipes en la monta
ña. (Id .)

Se lee en la correspondencia general de la Holanda:
L a  segunda Cámara de los Estados generales ha aprobado 

por una mayoría de 4 7  votos contra 5 un proyecto de ley de 
grave importancia para la Holanda , tal es el que autoriza la 
coustruccion de una carretera principal para unir el ducado del 
Lim burgo con los dornas puntos del reino. Desde la separación 
de la B é lg ica ,  el Lirnburgo , por las plazas fuertes de Maes- 
trieht y  V e n lo o ,  se ha convertido en el verdadero baluarte de 
la Holanda ; pero sin una gran comunicación con esta , la ma
yo r  parte de su importancia, bajo el punto de vista estratégico, 
seria nula. Para el Luxernburgo, y  aun para su prosperidad 
material, este camino es de un inmenso Ínteres. Se dice que el 
conde de Nassau está enfermo h:u*e unos dias, aunque-nada di
cen los boletines oficiales. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Santiago 16  de Febrero.

L a  mayor parte de los verdaderos liberales de este pueblo 
han visto con entusiasmo el manifiesto que el primer G e fe de la 
nación dió á los españoles. En efecto , al ver sus conciudada
nos , como alli les llam a, consignada en él la noble/a y  pa
triotismo del ilustre caudillo y  digno representante del pueblo 
español, al oirle rectificar unos sagrados juramentos que tanto 
se aplaudieron en época no lejana , ¿quién no desprecia las in
trigas é insultos de los enemigos de la Constitución , y  no p ro -  
rumpe en vivas de entusiasmo? Este escrito es an m entís dado 
á la maledicencia de m uchos, y  un documento que justificará 
para con todos los que imparcialmente le lean los actos de S. A* 
el Regente del Reino.

A u n qu e  hace mucho tiempo que se habla aquí de eleccio
nes, hasta ahora no se han impreso candidaturas ; pero sábese 
que de un dia á otro verán algunas la luz p úb lica ,  entre ellas 
la del progreso le g a l ,  que será la expresión fiel de la voluntad 
del país. D e  Pontevedra y a  se han publicado var ias;  y  entro 
algunas de ningún valor se ven otras en que figuran hombres 
conocidos amantes d#l orden y  del bien de esta nación , cuyo  
seno desgarran sus mismos hijos.

MADRID 22 DE FEBRERO.

Conforme se acerca el memorable dia en q ue h a 
de comenzar la lucha electoral, va creciendo asimis
mo la actividad de los partidos, aprestándose cada 
cual para el combate. Hasta ahora , y grato es co n 
fesarlo, en todas partes todas las banderías se m a
nifiestan tan diligentes com o reposadas; y en medio 
de la animación natural de la época se conserva el 
orden inalterable. No es que falten sin duda misera
bles instigadores de revueltas y conmociones popu
lares; pero sus conatos son inútiles, porque la nación, 
cansada de disturbios, rechaza á los que nuevamente 
la brindan con revoluciones, que solo en contra stw 
ya pudieran tornarse.

La nación ha conseguido todo lo que anhelaba ; ha 
terminado una larg» y dolorosa guerra c iv i l ;  ha co n 
quistado sus instituciones, y ahora solo aspira á 
consolidarlas ; á fomentar su industria y su com er
c io ;  á proteger sus intereses materiales; á alcanzar en 
fin todas las ventajas inherentes á la paz de los pue
blos, á la sombra de un G obierno  benéfico, ilustra
do  y fuerte.

Pero  si nosotros confiamos en el triunfo de la 
buena causa, de la causa que defendem os, no por 
eso creemos ocioso recomendar á los pueblos, para el 
dia solemne en que van á hacer uso de sus derechos 
mas preciosos, Jo que deben tener en cuenta si n o  
quieren que ios malévolos y perversos exploten su 
buena fe y su patriotismo.

Conviene sobre todo que no olviden las enérgicas 
y nobles palabras del invicto Regente; que las lean y 
las mediten, y obren en consecuencia, i lu e  desqigam 
sugestiones interesadas, y que no escuchen la vq¿ de 
sus enemigos, siquiera tomen el disfraz, com o  ahora 
suelen , de sus ^apóstoles y trí bu ríos. Que se aparten 
igüáiniente de ios extremosq1 tudds v iciosos , todos



i r e n t a b l e s :  que sigan la anchurosa senda que entre 
horribles precipicios guia á la felicidad de la patria*

Q ue no se equivoquen  , dijü el i lustre guerrero hoy 
encumbrado al primer puesto de la nación ; que no se  
eq u iv o q u en , repetimos nosotros,  los que codicien SU 
•propio bien y el bien de todos ; que no den sus s u -  
jr a g io s  ó los hombres que desean esteril izar los grart^ 
diosos resultados del IV de Setiembre;  que no otor
guen su confianza á los que quieren falsear las conse
cuencias de aquel memorable acto, para hundir  al pais 
en un abismo de males: á los unos les diremos que 
vuelvan la vista á la Francia  de Itiló:  á los otros á 
la A m é r ic a  de nuestros t iempos,  agitada un dia y  
o tro por el volcan insaciable de las ambic iones,  con
movida  siempre por una situación anormal  y  v io 
lenta»

Otra cosa importa también;  que los electores se 
persuadan de que la cuestión que va á resolverse no 
es de personas, sino de principios:  por tanto forzoso 
es despojarse de las simpatías y  afecciones part icu
lares; íorzoso es desoír la voz de secretos co mprom i
sos. H a y  algo mas grande que los vínculos de fami
lia y que los vínculos sociales;  y  es el bien de la pa
tria;  y es el convencimiento de que en la unión con
siste la fuerza ,  de que para alcanzar el triunfo es ne
cesario cooperar todos á un mismo fin*

E l  deber mas sagrado y mas noble del periodista 
es hablar á los pueblos,  en las grandes crisis que de
ciden de su porvenir  , el Jenguage desapasionado de 
la razón y d é l a  verdad:  por eso en Jos dias que fal
tan para resolver ¡a inmensa cuestión que tenemos 
ante nosotros procuraremos insist ir ,  con repetición 
si se quiere ,  en estas advertencias ,  que tan sa luda- 
liles pueden ser para todos. Invi tamos á nuestros co
legas , íí los que junto  á nosotros combaten , para 
que imiten esta c o n d u ct a ,  para que cooperen por 
los medios legales á la gran victoria que nos espera, 
y  que ha de afirmar para siempre la causa y los pr in
cipios que defendemos.

Op ongamos,  pues ,  á la incansable actividad de 
nuestros contrarios el celo mas exquisi to y  la mas 
exacta di l igencia;  desenmascaremos á los hipócritas 
y  á los demagogos, revelando al pais sus manejos, 
y  recordemos sin cesar á ¡os electores toda la gra n
deza de su m i s i ón ,  toda la importancia del t riunfo,  
todas las consecuencias del vencimiento*

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

L a  I B E R I A  dice;

L os periódicos coligados comienzan y a  á prever su derrota 
en las próximas elecciones, y  van poniendo en ejecución la tác
tica que como consecuencia de esta derrota era de esperar. Si 
ven cem os, dicen e llo s, las elecciones se habrán hecho con la 
m ayor p u reza , con la legalidad mas perfecta: pero si ven e el 
M inisterio , entonces ya  es otra cosa: si vence el Ministerio la 
coacción y  la ilegalidad habrán reinado exclusivam ente en los 
colegios electorales, y  en tal caso la elección se habrá falsea
do : los representantes que vengan a las Cortes no serán la v e r
dadera expresión de la voluntad nacional: el pais no estará le 
gítimamente representado & c. & c.

E s el colmo de la ce gu e d a d , y  no sabemos si añadir del 
descaro y  de la pedantería , suponer que nadie puede represen
tar diguamente á la nación , que nadie puede ser la expresión 
legítim a de la voluntad del pueblo , como no pertenezca á a l
guna de las fracciones que componen la prensa coligada. Para 
los periódicos de la coalición, fuera del círculo de sus ideas, no 
h a y  mas que ven alidad, desorden y  co rru p ció n : solo en los 
hombres que profesan, sus opiniones se hallan las cualidades m¿rs 
relevantes: en los demas todo es miseria , inmoralidad e inep
titud. ¿ Y  cuándo dicen esto los periódicos de la lig a ?  Guando 
el país ha experimentado y a  por diversas veces lo que valen 
sus prohombres 5 cuando estos se hallan enteramente desacredi
tados ; cuando su voz no es escuchada, ni sus program as aten
didos , ni sus nombres respetados en ninguna parte.

¿ Y  en qué les parece á  nuestros lectores que se fundan los 
que dicen que si el partido del progreso legal triunfa en las 
elecciones, este triunfo no podrá alcanzarse sipo por coacción? 
E n  las palabras del manifiesto del Regente#

D icen  los diarios coligados :
* L o s  periódicos ministeriales convienen eq que el manifiesto 

del R egente del Reino ha ejercido un influjo poderoso en los 
electoras y  robado muchas simpatías á lós coligados. D e este 
fiecho notabilísimo puede deducirse: i?  Que el. D uque de la 
V ic to r ia  , el G efe interino del Estado , es gefe de, un partido, 
no de la nación, como debía, 2? Q ue toda su fu e rz a , todo el 
poder que le da su posición acaba de em plearle para el triun
fo de su partido sobre los demas en las elecciones. 3? Q ue si 
este p artid o, el a ya cu ch o , triunfa sobre ios 'co ligados, esto es, 
sobre el partido progresista puro * m onárquico-constitucional, 
republicano y  absolutista, se debe muy probablemente' á ese 
favorable influjo que dice la Gaceta , á ese golpe de gracia que 
S. A . el R egente acaba de dar á los cuatro ;par tidos mas nu
merosos de la nación. 4? Q ue en tal caso se habrán falseado 
Jas elecciones , y  al número habrá vencido la fu erza, y  á la 
lib re  voluntad esa influencia de que se habla., $? Q ué en con
secuencia un partido ejercerá su tiranía sobre los denlas, y  el 
sistema representativo y  el régim en constitucional serán una 
m entira.”

O tros que no fueran los periódicos de la coalición induda
blem ente no deducirían consecuencias tan absurdas como- las 
que acabamos de insertar 5 pero los periódicos de la coalición 
pueden deducirlas , porque los periódicos de la.cjpalicion hace 
m ucho tiempo que se afanau en presentar lo bueno como ma*

lo falso corno verd adero, y  los sofismas como argumentos 
sólidos: esta es su tarea ordinaria, y  en tal sentido bien pue*f 
den deducir las consecuencias que sacan.

Por lo dérrías el manifiesto del R egente del Reino ha ín? 
ilíniao en e lá^ u m ode dos españoles * no como ^pjjeren suponer

los eneínigOá del actual M in isterio , sino comó influye íá vét4-» 1 
dad en el áilimo de todo el mundo: aquellos én quienes las pa-» 
frañaá y  las calumnias publicadas por la coalición habiati ejer-« 
cido su maléfico influ jo, quedaron libres de él en el momento 
que la verdad Se les presentó i aquellos de qtheties era conoci
da  ̂ aplaudieron en lo intimo de su corazuO el manifiesto que 
hacia caer la venda de los ojoá de muchos incautos* ¿ Qué de
be deducirse de a q u í?  ¿ Q u e  el D uque de la V icto ria  es gefe 
de un p artid o? N o ,  porque ademas de las razones que heñios 
d ad o , Vemos que étt su muiifiesto el D uque d e  la V ictoria  se 
dirige á los hombres de buena fe de to !• s los partidos, que 
todos los juzga útiles , que todos los Co ns i der a  necesarios para 
labrar la felicidad del país, ¿Se deducirá que ha empleado to
da su fuerza moral en el triunfo de un p artid o? N ó , por lo 
mismo que acabamos de d e c ir , porque á todos se dirige , por
que á todos los llam a , porque asegu ra, como no puede menos 
de a se gu ra r, que todos pueden acercarse sin temor á las ur
nas electorales* ¿P o d rá  deducirse que si no triunfan los co li
gados se habi‘an falseado las eleccioues? N o , porque fuera de 
los partidos co ligad o s , y  aun fuera de los que delendemos con 
tesón la causa del G obierno , hay hombres de p robidad, de 
buena f e ,  de patriotismo , y  sobre todo hombres que no tie
nen esa sed insaciable de m ando, origen de todas las oposicio
nes sistemáticas é infundadas.

Es pues evidente que el triunfo de los amigos del G obier
n o, ó mejor direm os, el triunfo de los amigos de la patria no 
se deberá á las intrigas ni á la Coacción, como quieren supo
ner nuestros descarados adversarios cuando impuiteutemente 
propalan la máxima de que ellos solos son los buenos: se de
berá al convencimiento íntimo que tiene el pais de que los 
hombres de la coalición no sirven para hacer su felicidad; de 
que en lo general se necesitan hombres nuevos que no esíen li
gados con ningún género de compromisos de partido, que no 
esten desacreditados, que no consideren el cargo de represen
tantes como un escalón para subir al M iuisterio , y que en to
do atiendan al bien de su pais primero que á miserables cues
tiones personales.

E l  E S P E C T A D O R ,  hablando sobre la opósicion 
tan injusta de algunos, á admitir  empleados en las 
candidaturas ,  dice lo siguiente :

L le g a  á tal punto el extravío de muchos hombres en este 
particular ( y  de hombres que pretenden ser de gobierno) que 
mira á este como á un enemigo de la p ú blica  felic idad , le su
ponen en pugna con todo (o bueno, en connivencia con todo lo 
malo ; y  como si fuese un g e n io d e l mal , adoptan por base de 
su sistema , por emblema de su proceder, guerra  al Gobierno 
Como G obierno, y  por consecuencia á toda persona que del G o 
bierno dependa : ¡triste  y  lamentable consecuencia de las pa
siones extraviadas ! inconcebible aberración mental de los hom
bres que se llam an entendidos, y  que dicen que todo Gobierno 
es m a lo , que todos los empleados son indignos de pisar el san
tuario de las leyes , al propio .tiempo que trabajan por llev a r 
a la práctica un sistema p o lít ic o , y  sus hombres á la dirección 
de los negocios.

Seria  ofender al p ú b lic o  el insistir tíláá en esta Contradíc — 
c i o í l , y  no podemos persuadirnos q u e  haya qu ien  de buena fe 
desconozca la necesidad indicada  y a  , porque los G obie rn o s  re
presentativos no son mas qu e  e l  enlace entre el  G o b ie rn o  y  e l  
país: los Cuerpos c o le g ís la d o fe s  son el medio de fundir estos 
e lem entos,  y  de com b in ar el bien descartando el  m a l ,  c o m b i
nando asi la necesidad con el medio de l le n ar la ,  y  por esta r a 
zón deben tener c ab id a  los empleados públicos en las CórteS 
para conciliar todos y  cad a  Uno dé  los intereses d e l  Estado*

L a  cifra  q u e  representa  la proporción en q u e  deben testar* 
estos intereses no es posible  ha llaría  por fórmulas matemáti-* 
cas con todo r ig o r  ; mas la fuerza de  las cosas y  el instinto 
Conservador de la sociedad trae el necesario e qu il ibrio  ó c o m 
pensación entre todos ellos.

P o r  estas razones de  p ú b l ic a  conveniencia  Consideramos 
eminentemente absu rd a  la idea de exclu ir  á los em pleados de 
los bancos de la representación nacional 5 y  si atendemos á los 
servic ios  de esta clase benem érita  en la causa de la l ibertad , á 
sus padecimientos y  á su con du cta  en el P a r l a m e n t o , nada es 
mas injusto ni fuera de razón qu e  las gratuitas aCusácíoneá en 
q u e  se envuelve  á hombres de saber , de lealtad y  pureza , y  
q u e  han prestado y  prestan eminentes servicios a la causa na
cional.

Se juzga cotí pasión , se mide por un .raáefo á todos y  síti 
consideración de ninguna e sp ecie; y  por lo mismo que en épo
cas de ominosa m em oria, el G obierno causaba males al pais, 
por lo mismo que en aquel entonces podía haber hombres lle 
gados a los destinos públicos por medios y  caminos vitupera
b le s , se confunde tiempos y  cosas , se contutíde hombres y  cir*1 
constancias , y  se pretende hacer de los empleados una taza 
proscrita en el Estado. No negamos que puede haber y  habrá 
entre los muchos de la nación personas indignas de su puesto; 
no desconocemos que en los tiempos que correo de revueltas, 
estos habrán llevado á otras no merecedoras a! puesto que ocu
pan en los destinos públicos; mas tal es la condición humana, 
y  entre .doce apóstoles hubo un J u d a s , y  escogidos por el d i
vino M aestro! L o  que importa es reconocer la Verdad y  la jus
tic ia ; y  que en medio de la pefiuria que agovia ó los emplea
d o s, en Ta inseguridad de sus destinos y  con el cúmulo de con
tingencias que los rodean, hay v ir tu d , probidad y  conviccio
nes en sus principios : pruebas muchas podríamos presentar de 
esta verdad ; mas baste recordar la condñcta de los empleados 
en el Parlamento para concederles la independencia de opinio
nes y  la fuerza,de voluntad para sostenerlas: Recordaremos üh 
solo h ech o , que por reciente es!a*rá rilas al alcance de todas. 
En la votación de la noche de ¿ 8  de M ayo último , al dar 1tú 
voto de censura al Gobierno , es de notar que entre las ca n d il 
líos de la o posfe ion figuraban hombres de altos y  m uy influ
yentes destinos en la administración , que no les im pidieron es
tos ha cer c ruda guerr# al G obierno ,• n i (u v ie ron e mpac ho en 
pooerse en oposición abierta y  declarar incapaz de gobernar á 
los .hombres , bajo c uy a dirección desempeñaban sus funciones. 
N o  presentamos esta conduela com o dechado , ni como modelo 
tam poco: esta es otra eueslroa ; nías Cumple á nuestro caso ahor
ra ;hác€r septrr esta conducta e» c o t ite s ta e k / h lo s  qué tanto 
maldicen y  habla a de la :*.ri>it dependencia d é  lós funciona rios 
púbjicosy O chenta y  cint o  l diputados a p ro b áréú p rO p o S T cíó ú  
de censura en aquel dia de estos Peinte y  cltátpo réráú eúir * 
p  te*doí» -¿.y n¡a corno qtúeíru totacho» d e4©Vdfe úna» üigni-

dáÓ y  de destinos d é mas rocé y  toas i*étációriéá con eí pensa
miento del Gabinete.

L o  que hay en v erd ad  eá Id qu é  decimos: que nada sería 
toáS contra la buena foim acion  de las leyes qüe la exclu sión  
absoluta  de los cuerpos colegis ladores de los empleados ; q u e  
es una Vulgaridad impropia de hidiibrés ilustrados jnZgar á una 
corporación numerosa y  benemérita  por a lguno de sus m iem 
bros ‘ y  por último , qtie si lds empleados tienen ambición de 
adelantar por medios líc itos y  honrosos , ambiedon doble es , y  
no de peor COndicioil que la del labrador * ei artesano  ̂ el c o 
merciante qué trabaja ,  se afana por adelantar y  aumentar sil 
r iqueza  y  los íüedios de atender ál sostenimiento de sus fa
milias.

P o r  u l t i m o , ÜO queremos terminar estaS observaciones síü 
emitir una que juzgamos de ínteres í consideramos qu e  la poj  
sicion de los empleados en los cuerpos col- gisladores en estos 
tiempos de pasiones no es de las mas envidiables concebim os 
las dificultades que les rodean ; mas en este como en todos los 
frailees de Id vida no existe s i tu a ción ,  poi; difícil y  arriesgada 
que pueda ser , de la que rto sepa salir el hombre dé corivic-» 
ciones y  de p ro b id ad :  cuando lá honra está dé por medio, 
todas bis demas consideraciones desaparecen , y  cdn esta c la v e  
el hombre dé bien puede y  debe levantar su cabeza  sin miedo 
ili vergüenza i en cuanto á los que proceden de Otro modo, pará 
si hacen*..» la nación los conocerá , y  bastante castigo les a í *  
canzatá  con la indignación y  con el desprecio público*

E n  el patriota d é  a n o c h e  l e e m o s  l o  s i g u i e n t e

INSIGNE FALSEDAD.

P o r  haberlas escrito á hora avanzada no entraron en el  
ajuste de a yer  algunas líneas relativas á la peregrina noticia es
tampada en uh vasto periódico a n t i-se te m b ris ta : anoche y  esta 
m añ an a,  como era de p r e v e r ,  se apresuraron á copiarla  m u 
chos órganos de la sistemática oposición ; y  eii las provincias dé 
España y  en el exír¿mgero, en donde se circularon también los 
venenosos comentarios del primer p ro p a g a d o r ,  podrían formar 
Conceptos equivocados si la experiencia casi Cotidiana no hu
biese enseñado y a  á los hombres qué tienen sentido común y  
a lgun a  im p a rc ia l id a d ,  qué los enemigos del R ege n te  y  d^í 
GobieíMo no reparan en medios con tal que los crean propios á 
desacreditarles .

Hablamos de la invención maliciosa y  torpe al misnió tiem
p o, de que se ha hecho Órgano uno dé los toas pronunciados 
partidarios de la antigua Regencia, lanzando al publico la es
pecie de haber impuesto el Regeiite del Reirio bajo su mismo 
título de D u que de la V icto ria  unos cinco millones de reales 
en los fondos de T aris , anadíenlo que tiene la tal comunica-? 
cion por conducto casi irrecusable!!!

Pocas palabras tenemos que contestar á tati mezquino ar
ro jo , y  mezquino décimos poi* si acaso se hubiera peosa lo 
con él désvirtuai* algún tatito la fuerza y  el inmenso prestigio 
del solemne manifiesto del Regente d 1 R ein o 5 ó menoscabar la 
alta idea que de su pureza , desprendimiento y  honradez tie
nen todos cuantos conocen pública y  privadamente al gcm^-al 
Espartero*... ¡Insensatos!..* N o hacéis mas que aumentar cort 
tan injustos y  desacertados tiros la aureola brillante qüe c ir- ' 
cunda al hombre del pueblo y  de la v ic to ria , á la egida def 
trono legítimo y  de las patrias libertades !..*.

L a  noticia que habéis c ircu la do  es una insigne fa lsed a d ; 
y  Cuando hablar queráis  de imposiciones de capitales en fon-* 
dos e xtrangeros ,  ert grande escala de millones de francos y m i
llares de  esterlinas , podéis de c ir  á Vuestros corresponsales dé  
Daris q u e  tomen datos dé los que compran por comisión sun
tuosos p a lac ios ,  quintas reales é inmensas salinas*.*. Espartero 
saldrá de la R egen cia  del reino Con menos Caudales q u e  á «JU 
trajo ; péro rico con el amor dé loá buenos españoles y n f .n o  
con la Corona de laurel y  dé ol iva  q u e  cine  su honrada y  c iu 
dadana frente.

íbamos á Continuar publícandd algunos datoá en apoyó dé 
Ütiestro aserto ; pero dos llega en este mom ento, que soü las 
Cuatro y  media, un Comunicado del coronel G urrea , secretario 
pafticular dé S. A . , y  mandamos retirar algunas noticias dé 
última hora para darle Cabida* Las decorosas y  positivas  pa
labras que codtíéüe’ nO admiten réplicas i los hechos son con-» 
tundentes*

Señores Vedáétóres del Pdtrihta ,¿^M adrid 21 dé Eebre-» 
Vo*=i==Muy señores mios: A  los del Sol digo con esta fecha lo si
guien te: M u y  señores m íos: En el núm* 8 í de su peífió iico, 
correspondiente al dia de a y e r , dicéü V V .  qtie CM  D u q u e  dé 
la V icto ria  ha impuesto no há mucho én los fondos dé Paris unos 
5o$ francés de renta al ario , lo cual supone uú eapiiul  de 5 
millones dé réales poco trias Ó riiertos ; ’* y  aunque inas á tr ib á  
dicen qué Casi no les es permitido dudar de la certeza de la 
n oticia , sint em bargo hácett W *  Comentarios como si fttéra 
c ie tta /  y  Cómo si la cérteza prúVioiese dé documentos* Y o  
qne Ips teago irrecusables estoy en el Caso dé asegurar á 'V V . 
qtié el que les.dió la noticia los hd engañado.

Espartero (Baldom ero) eií A año de 18 2 8  tenia én los fon-' 
dos de Taris uña renta de 22,§¡t)0 francos anuales, y  el mis-' 
illa Espartero (Baldom cro) fieri lo D uque de la V ic ió , ia y  R e
gente del Reiüo tiene hoy solamente I ó$ fráricos a:nt:;‘Íes. D é  
aqui se deduce qué siendo brig¿idíer D. Báldóm ero Espartero! 
era mas rico que cuando ha sido D üqúe de lá V icto ria  y  Re-> 
getííe del R ein ó ; y  qise elevado á estás altás dignidades, en lu-> 
gar dé dümeníar su capital éti el eX ffañgero, lo ha disínirinw 
do en toas de una mitad , porque lia riécesitadode él én lá riue- 
Va posición que ha ocupado. Debiendo declarar al toisnio tiem
po que el D u qu é de lá V icto ria  no tiene Otras c¿mtidades ni 
déñtro ni fuera del rein o, á excepción de duros impues
to» en el camiuo dé lás GabYiliás , eri el de Tatoploüá , y 
4& eri él dé Logroño.*

A si como.Fari d á  -o W . C a b í d á  éti su periódico á tina ño-? 
ficia falsa , deben córño escritores ím parciairs apresurarse é  
insertár esta refnfac ion verídh a* Queda de W .  & c.

L o  qué niegó 4 Y« sirVati publicar.eri uno dé stts pró-’ 
fxitoos núm r̂vos ,  y  fc s ; quedarán-eCoubct^Ib su atento S. Q . B* 
^  •M. ^bEI coronó! Seeretárió partieutáV dó S. A . ,  Ignacio! 
Gurréa/ f A   ̂ ^  •■.-.-■■o- '■ r



En el Telégrafo dé Cartagena leemos lo siguiente:

E l día 4  del corriente se hallaba entre puntas de las de 
este puerto con dirección á su fondeadero el queche español 
nombrado Cereo , su capitán D . M anuel P u jo l, procedente de 
Matanzas con 72 dias de navegación y  cargo de azúcar, añil, 
cafó y  otros efectos, el cual no le fue posible el conseguirlo 
por habérselo impedido el viento frescachón del N . E . , por 
cu y a  razón se dirigió al de E scom brera, en el que fondeó á las 
doce y  tres cuartos, dejando caer dos anclas , y  preparando en 
seguida la esperanza para también tenderla.

Estando en esta maniobra y  como á las dos de la tarde so
brevino un fuerte huracán, que les hizo garrar á las anclas y  
abordarse con la goleta española Virgen de R egla , su cap i
tán D . José María O tero , que se hallaba a distancia de mas 
de un ca b le , con cargamento de mineral , procedente de Sierra 
A lm agrera , embarcado en la G arrucha , y  que poco tiempo 
antes que el referido buque habia también fondeado en el ex
presado de Escombrera. Am bos chocaron fuertemente, y  de sus 
resultas queda 1*011 inutilizados y  barados.

Sin em bargo, se han salvado todos los individuos de las 
tripulaciones de dichos buques sin lesión a lgu n a, asi como sus 
aparejos , velámenes y  enseres. E l del cargo de mineral nada 
ha perdido , pues como este lo conducía en sarrias y  sacos ha 
podido verificarse su salvam ento; pero de los efectos de que 
estaba cargado el queche se han salvado todos , menos el 
azúcar , por la circunstancia de haberse llenado el buque de 
ag u a , y  no ser posible su extracción tan pronto como lo exigía 
este articulo para no perderse.

A  los citados buques se han prodigado toda especie de au
xilios desde aquella misma noche del 4? en medio de tan mal 
tiempo como el que hacia entonces y  aun después a l dia si
guiente*

NOTICIAS VARIAS.

Cáceres.= A  los electores de la p ro vin cia : Cuando vais á 
ejercer el mas precioso de los derechos que la le y  fundamen
tal concede á los ciudadanos españoles , vuestro gefe político 
no puede prescindir de dirigiros la palabra.

En vez de alocuciones habéis visto á vuestro gefe político 
presentarse personalmente en distintos puntos de la provincia 
para garantir vuestra seguridad individual y  vuestros bienes: 
Vosotros le habéis concedido vuestra confianza y  gratitud , y  
no seria digno de ella si en los momentos en que vais á e legir 
vuestros representantes en ambos cuerpos colegisladores no os 
hablase con la franqueza que d e b e , con la que le inspira e l 
deseo de ver próspera y  feliz la p ro vin cia , cu y a  adm inistra
ción le ha confiado la bondad de S. A .  el invicto D u que R e 
gente del Reino.

N o  hay un solo español honrado que no deplore e l tiempo 
perdido en la anterior legislatura: de vuestra cordura y  sen
satez pende que se reparen aquellos p erju icio s, escogiendo pa
ra conceder vuestros sufragios entre las candidaturas que c ir
culan en la provincia.

Constitución de 3 7 , trono de Isabel I I  y  R egen cia  del D u 
que de la V ic to ria  durante su menor edad lleva  por lema la 
una. Candidatura de coalición dice la otra. Coalición entre no
sotros significa, no hay que equ ivocarn os, destrucción de lo 
existente , oposición sistemática al Gobierno , sean cuales fue
sen los individuos que lo com pongan, y  excitar por todos me
dios las pasiones , y  con ellas arruinar el E stad o ; porque G o 
bierno de coalición ante el sentido común es una quim era. Si 
esto puede convenir á ambiciosos intrigantes , no puede con
formarse de modo alguno con la natural sensatez, con el acre
ditado patriotismo y  con el carácter pacífico de los habitantes 
de esta provincia.

Los que tantos sacrificios han hecho por espacio de siete 
años para consolidar la libertad de su patria no pueden dejar
se seducir por los coaligados, que tal vez sin quererlo trabajan 
para destruirla.

V uestro gefe político os conoce bastante para no dudar de 
cuál sea vuestra elección ; empero si se equivocase, le quedará 
el cousuelo de haberos dicho la verdad , y  tratado con ella de 
evitaros los males sin cuento que de otro modo os atraeríais, 
y  de que sin duda no será responsable quien os habla como 
esp añ o l, como liberal.

Gáceres 16' de Febrero de 1 8 4 3 .=  E l gefe p o lítico , R a 
món de K eyser.

 P la s e n c ia .= A  los electores de la p ro vin cia : A l disolverse
la junta que autorizasteis para que representando los principios 
del progreso legal fijara la candidatura mas conforme é iden
tificada con este sistema p o lítico , no puede dispensarse el si
lencio de la oposición noble y  generosa que alguno de sus in
dividuos ha hecho en el terreno de los principios al par que 
de la unión y  fraternidad que sucedieron sabedores de que el 
genio del m al, avaro de nuestra d iscordia , intentaba realizar 
su inicuo pensamiento. L a  asamblea em pero, celosa de su vida 
p olítica , orgullosa con sus sólidas creencias , venció con deco
ro y  nobleza tan miserable ten tativa, terminando sus tareas con 
la  candidatura que tiene el honor de presentar*

S e ñ o r e s  D i p u t a d o s .

D . Joaquín R odríguez Leal.
D . Cipriano Montesinos.
D . Plácido de la Calle.
D . Cándido Osuna.
D . Esteban de V argas y  V argas*
D . Ignacio Bacas.
D . M anuel M aría M uro.

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s .

D . Manuel H erm enegildo D ávila* 
z D . M iguel F lores,

D , Pedro Mendo*

Cañaveral y  Febrero 1 4  de l 843.:á£ l presidente y  comi
sionado por el partido de C áceres,  V en ta ra  M uñoz y  Carlas y  
Vicente Sanche* del PoíO,=»Por el partido de Alcántara, Jo

sé Zabala y  .Tuan Camberos. =  Por el partido de N avalinoral, 
Francisco Luriano Dom ínguez V illan u eva  y  Juan Sancho G ra- 
n ad o .= P or el partido de Plasenc.ia, José M unilla y  Plácido de 
la C alle. ^=Por el partido de T r u ji l lo ,  V alen tín  Collazos y  
Herm enegildo M oreno.í=Por el partido de V alen cia  de A lcá n 
tara, Fernando N alria  y  José L ópez de Tejada. — Por el par
tido de Mentaches , Juan V a lv e r d e .= P o r  el partido de Logro- 
san, José Isidoro Calzada y  Francisco Calzada.rrPor el parti
do de G ran ad illa , F rancisco Sánchez Colm enero.—Por el par
tido de Coria , L uis Iñiguez de la T o rre  y  Pedro L la n o s .»  
Por el partido de G arro v illa s , Santos Fernandez Lancho.^rPor 
el partido de los H o y o s, Fernando Fernandez G am onal.^San
tos M artin B la s , secretario, comisionado por G arrovillas.=  
Cárlos Godinez de P a z , secretario, comisionado por los H oyos.

 Se ha encontrado estos líllimos dias, desmontando un ter
reno inculto del concejo de Laboises , cerca de Montinel A in , 
una grande urna de barro , cerrada con una cobertera de c o 
bre y  un candado.

Esta urna contenia como 4b kilómetros de monedas roma
nas , cuyo  año m uy bieu conservado en algunas hacia remon
tar su origen á 2000 años. Son de plata y de una dimensión 
casi uniform e; pero contienen diferentes efigies, están perfecta
mente conservadas , y  á no ser por el orin de que se hallan cu 
biertas , se creerían acabadas de fundir.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fábricas 
del reino durante el mes de Enero último.

N úm ero Producto 
Inspecciones Nombres de en

en de copelacio- Plata,
donde radican. las fábricas* nes *

hechas. Marcos* Onzas.

Granada y  AI*
 ̂m eria.. . . .  San Andrés. * . 4 2,371 ^

Sierra alma
grera y Mur
cia. ¿ . . . .  » San Ramón. 5 1,802

Idem.v» **••• Virgen del Pilar. . . .  . 8 1,520 »
Idem . • Madrileña............... . .  2 804 *
Idem. . . , Carmelita    4 762 •
Idem. .• • • * . Lá Encarnación. . . . .  3 794 •
Idem. . ****• La Union............... . & 41$ »
Idem. . . . . . .  La Aurora. . . . . . . .  9 298 »
Idem. . . • • * .  La Constancia. • • . « • 7 464 »>
Idem...............  La Esperanza. . . . . . .  1 214 •*
V a le n c ia .... La Británica.. . . . . . .  * 3 2,265 7
Idem.  La Española . . . . . . .  2 355 4
Idem.. . . . . .  La Valenciana  1 379 5

Total. . * « . . . . .  46 12,440

Madrid 18 da Febrero de 1843.z:Fernando Caravantes.

Nota de precios corrientes en la Sabana el Z l de Diciem
bre de 1 8 4 »*

A zú c a r  mitad y  m itad, de 5 y  9  á y  0-}*
B lanco  solo, 8 á 9.
Q uebrado solo , 5 á 6.
C afé de prim era , 7  á 8 pesos quintal*
Id em  de segu n d a, 6 á 7  id. id .
T r ia c h e , 4  á  5 id. id.
T ab aco  la b ra d o , según su ca lid a d , 7  a 2 5 millar*

Cambios.

Sobre In g la te rra , de 1 1£ á 1 2 por ió O  prem io.
P a r ís , 3 á 4 por 100 descuento.
E sp añ a, según el p u n to , 6.á 8 por t o o  premio*

Sociedad general de socorro3 mutuos entre profesores de ins
trucción pública.

Comisión provincial de Madrid.^rHan sido avisados perso
nalmente con fecha 17 del corriente los profesores de instruc
ción pública que á continuación se expresan para que acudan 
á la calle de la F lo ra , núm. 1 , cuarto principal de la izquier
d a , casa de D . Pío Usera , tesorero de la com isión, á recoger 
la patente de socio que con fecha 16  del próximo pasado E n e
ró le s  ha sido^expedida. D . José V a le ro  R ipollés , D . M igu el 
V ic e n te , D . Salvador Perles, D . M anuel T a m a y o , D . F ran 
cisco L u c ía , D . Juan Antonio L u c ía , D . Pedro Cascante, Don 
José B la n co , D . Saturnino F ern an d ez, D . Jaim e Cabulla y  
P u ig  , D . V alen tín  G a rc ía , D . Clemente R o m ea , D . Pablo S i
món y  M u ñ ero , D . Deogracias G utiérrez Cano, D . Pablo P é 
rez H erze y  D . Jacobo G allego.= :P or acuerdo de la  comisión 
p ro vin cia l, Isidro F ru to s, vocal secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r providencia del Sr. D . M anuel M aría de Basualdo,, 

juez de primera instancia en esta ca p ita l, refrendada del escri
bano de número D . Justo de San ch a, sé c ita , llam a y  em pla
za á todos los qué bajo cualquier concepto se crean con algún 
derecho á los bienes quedados por fallecim iento de D . Bernar
do G orostiza , viudo de Doña Josefa M ateo, natural del B urgo 
de O sm a, que murió en esta corte sin testar el dia 1? de E n e
ro de este a ñ o , para que comparezcan á deducirle por sí ó por 
medio de persona legalmeúte autorizada al citado juzgado y  es
cribanía dentro del término de 3o dias , contados desde el de 
este anuncio; bajo apercibimiento que dé no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

  Juzgad o de la  intendencia m ilitar de Castilla la N u e v a s
Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de diez dias, 
que por prim ero, único y  último se les señ a la ,á  D . J o sé  Donato 
Basares , practicante de cirugía que fue con destino á los ejérci
tos de! N o r te ;  á D . Juan  de M ata D o n a to , su padre* á D o n

P aliicin  M orderé , escribiente segundo lerceró de la ¡riferven- 
cion m ililar del ejército del centro; á Fernando M oreía , sar
gento segundo del regimiento franco de Zam ora , y  á Francis
co G arcía  , soldado que fue del regimiento infantería de Z a r a 
g o z a , á fin de que se presenten en la escribanía del referido 
juzgado, sita en la calle del Príncipe , núm. 4 0 , cuarto bajo de 
la derecha , para enterarles de una providencia que ha recaído 
en expediente promovido contra los mismos sobre reintegro de 
ciertas cantidades ; apercibidos que de no verificarlo en el e x 
presado término les parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

D U O D E N A R I O al Patriarca Sr. San J o s é , con un com
pendio de toda la vida del Santo, distribuido en doce conside
raciones, compuesto por el doctor D . Tom as A lfagem e , doc
toral de la R eal capilla de la Encarnación.

Habiendo el autor de este Duodenario examinado la m ayor 
parte de los que se hacen , tanto en esta corte como en el res
to del re in o, ha observado la poca ó casi ninguna idea que 
se da en todos ellos de la vida y  excelencias del Patriarca Se
ñor San J o sé : esto le ha m ovido á dar al público  el presente, 
en el cu a l, no solo proporciona en sus oraciones un motivo de 
aumentar la devoción á un tan gran Santo , sino también da en 
las consideraciones que pone á cada mes una idea de los prin
cipales hechos y  padecimientos de toda su v id a , sacada de los 
escritores mas sabios , mas circunspectos y  mas prudentes de
votos de San José.

Se hallará á 2 rs. en las librerías de H u rtad o, calle de 
Carretas , y  de Brun , frente á las Covachuelas.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2 !  Se pondrá en escena el drama n u ev o , traducido del 

fra n cés, en cuatro a cto s , precedido de un p ró lo g o , titulado

L A  P O S A D A  D E  L A  M A D O N A

3 ! Boleras de la Segunda dama duende, por la Sra. Diez 
y el Sr. Casas.

4* Terminando el espectáculo con el divertido sainete tita** 
lado

L A  N O V I A  D E  P O Z U E L O ,

en el que desempeñarán los principales papeles la Sra. C o r -  
cuera y D . Antonio de Guzm an.

E n  todos los intermedios tocará la  orquesta valses y piezas 
escogidas de las mejores óperas.

C R U Z . A  las siete de la  noche*

L A  E N C A N T A D O R A  

ó

E L  T R I U N F O  D E  L A  C R U Z ,

baile histórico y  fantástico en cuatro a cto s, compuesto y  diri
gido por el Sr. Bartholom in.

C I R C O . A  las siete de la  noche.
Gran concierto vocal é instrumental á beneficio de los pro

fesores que componen la  orquesta de ópera y  baile en este 
teatro.

Primera parte•

I? Sinfonía de D . Joaqu ín  G aztam bide.
2? Cavatina de la ópera E l B r a v o , del célebre maestro 

M ercadan te, por el Sr. A n con i y  coros.
3? V ariaciones de clarin ete, del célebre M o r , por D on 

Enrique F ic h e r , prim er clarinete de este teatro.
4? Terceto bailable por la Sra. M a ssin i, la  joven P etra  

A le g ría  y  el Sr. Ferranti.
5? E scen a , coro y  cavatina del Sr. G aztam bid e, com pues

ta expresamente para el Sr. Sínico.
6o. Capricho concertante de clarín de llaves , com posición 

de D . M ariano R o dríguez , ejecutado por D . José de Juan  
M artínez.

7? Sexteto final del prim er acto de F ran cisca  da R jm tn i, 
ópera de D .  Mariano G a r c ía , por las Sras. G a m a rra , D e B e r -  
nardi y G h e lv a , y los Sres. S ín ico , A n c o n i, Castellanos y  
coros*

Segunda parten

I? Sinfonía del Sr. G arcía .
2? Rondp coreado de los árabes , por la Sra. D e  B ernardi.
3? B aile  in g le s , por la  Sra. M atilde Saavedra y  la joven 

Petra A leg ría .
 ̂ 4? Q uinto aire de variaciones de v io lin , del célebre B e -  

rio t, ejecutadas por el joven profesor de la orquesta D . E d u a r
do F ic h e r , discípulo del profesor D . José Isidoro de la Ve«*a.

5? Terceto bailable  , por las Sras. P e t i t , L ato u r y  el señor 
M orra. ‘ J

6°. A ria  con co ro s, escrita expresamente por el maestro 
D . Ram ón Carnicer para el Sr. Sínico.

L os profesores de la orquesta han procurado reunir en la 
función de su beneficio algunas piezas de su composición , pre
sentando ademas otras nuevas que esperan m erecerán la apro
bación del público.


